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DEMANDANTE: JULIBETH PAOLA MARTINEZ GAMEZ en representación del menor 
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DEMANDADOS: JUAN JOSE CARDENAS ANGARITA, DANNA SOFIA CARDENAS 
BARROS e ILIANA SOFIA CARDENAS BARROS representados por las señoras 

SANDRA MILENA ANGARITA MARQUEZ y ANGELICA PATRICIA BARROS y herederos 
indeterminados del fallecido JUAN CARLOS CARDENAS MIRANDA 

 
 

Valledupar, Cesar, veintinueve (29) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 
La parte demandante aportando la evidencia mediante la cual demostró la forma 
como obtuvo el conocimiento de las direcciones electrónicas de los demandados.  
 
Y como quiera que aún el demandante no ha presentado en debida forma la 
notificación realizada al demandado, se le informa que para ello debe tener en 
cuenta lo resuelto en auto de fecha 9 de febrero de 2022.  
 
Finalmente, esta judicatura le informa que en la pestaña de estados electrónicos del 
micrositio web del juzgado (https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado01-familia-
del-circuito-de-valledupar/88) podrá descargar los formatos de notificación personal 
(electrónica D. 806 de 2020, citación 292 CGP y aviso 293 CGP) diseñados por este 
despacho, y un documento guía para gestionar la notificación electrónica y obtener 
la constancia de recibo del mensaje a través de la aplicación Outlook compatible 
con dominios hotmail.com, outlook.com, outlook.es, gmail.com, entre otros. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
 

ANGELA DIANA FUMINAYA DAZA 
Juez  
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